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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (O. D. G.) y f u augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en an importan
te salud. 

provincia de Madrid. 

La Dirección general de contribuciones, con fecha 21 
del actual, se ha servido dirigir á esta Administración la 
comunicación que agüe: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
a esta Dirección general con fecha 2 del corriente una 
Real orden según la cual se ha servido disponer S. M. 
que lo mandado en la de 31 de enero de 1853, respecto 
á la compensación de débitos por el 20 por 100 de pro
pios, se haga esteosivo á los del 5 por 100 de arbitrios 
provinciales y municipales que resalten á fevor del Teso
ro hasta fin de 1850.—Lo que esta Dirección general 
comunica á Y. S. para que llegue á conocimiento de los 
pueblos de esa provincia que se hallen en descubierto por 
el concepto y época que se espresa, invitándoles por su 
parte, á que desde luego entablen el espediente de com
pensación con arreglo á las instrucciones vigentes, dán
dome aviso á vuelta de correo del recibo de esta circular.» 

Lo que esta Administración hace público por medio 
de este periódico oficial, para conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia y demás á quienes incumba. 

Madrid 26 de enero de 1856.—P. S., Genaro Val-
di vielso. 

Ignorándose los actuales poseedotes y 
creación de loa Ufemos de Castilla que á 
espresan, hs personas que se crean 
«a servirán presentar en esta 
meatos en que le funden , pan 
considerarse como títulos 

Conde de Riaz. 

Marqués de Quiroga. 
Idem de Robledo. 
Vizconde de Robledo. 

Madrid 25 de enero de 1856. 
divieiso. 

P. S., Genaro Val-
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se No constando á quien corresponden, ni 
crearon los títulos de Castilla que á continuación se 
presan; los que tengan derecho á dios se servirán pre
sentar en esta Administración los documentos en que se 
funden, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Conde de Zafra. 
Idem de Zueveghn. 
Vizconde del Zanquillo. 
Madrid 26 de enero de 1856.—P. S-, Genaro Vaftfi-

vieíso. 5 

MINISTERIO DE LA GÜEMUL 

k Sr.: l a Rema (Q. D. G.) se ha 
oficio de T. E . de 15 del actual, en <me ai 
que le dirigió con fecha 7 del mismo d 

«el 
d 
l a 



Guardia civil de su cargo don Julián Cantero, comandan
te de la línea de Jerez de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz, participa á este ministerio los auxilios prestados en 
la mañana anterior por la fuerza de la misma, y mas 
particularmente por el guardia segundo del primer escua
drón de caballería Gerónino Gutiérrez, y el de la tercera 

compañía de infantería Miguel Rodríguez, del tercer 
tercio con motivo del fuerte temporal de agua que por es
pacio de ocho dias hubo allí, y continúa, de cuya resul
tas tuvo lugar el desbordamiento del río titulado Guada-
lete, que ademas de haber destruido un trozo del ferro
carril de 400 metros y arrasado el terraplén, inundó la 
carretera del Puerto de Santa María en el arroyo de los 
Curtidores, inmediato al sitio del Portal; y siendo como á 
la hora de las doce del dia, arrastraba la corriente á un 
vecino de aquella ciudad, á quien dichos individuos, que 

se hallaban de servicio en aquel punto, y arrojándose al 
agua con grande esposicion de sus vidas, salvaron la de 
aquel infeliz; prestando después igual servicio á otro ar
riero que con tres caballerías menores habia sido arro
llado por la crecida corriente, demostrando en aquel 
acto el espresado guardia Gutiérrez un arrojo temerario 
que estuvo á punto de ahogarse, siendo presenciados es
tos hechos por diferentes personas acomodadas de la po
blación, que á porfía hicieron empeño por gratificarles, 
pero que ellos rehusaron con la abnegación y desprendi
miento qoe cumple á lo prescrito por el reglamento y 
cartilla del cuerpo; habiendo de sus resultas cogido un 
gran pasmo que les obligó á guardar cama por disposi
ción facultativa, si bien opinando favorablemente de su 
resultado, y adoptado las disposiciones convenientes pa
ra llenar debidamente el servicio que le estaba confiado, 
por todo lo cual los consulta Y. E . para la cruz pensio
nada de María Isabel Luisa, á que les juzga acreedores 
en recompensa de este importante servicio. Y S. M., al 
propio tiempo que se ha servido de confirmar á los es
presados individuos la recompensa referida, ha tenido á 
bien mandar que este hecho se publique en lá Gaceta. 

De Real orden lo digo á V. E . por contestación, pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes; en el con
cepto de que con esta misma fecha se dispone lo necesa
rio para que desde luego se espida á los agraciados los 
competentes diplomas. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de 
enero de 1856.—O'Donnell.—Sr. Inspector de la Guar
dia civil. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida por Y. E. á este ministerio 
en 16 del actual, en que con referencia á la que le pasó 
el 10 del mismo el cabo segundo de la primera compañía 
de infantería del sétimo tercio del cuerpo de su cargo 
Juan Moraga, comandante del puesto de la venta de Ca-
cin, provincia de Granada, participa el interesante ser
vicio que acababa de prestaren el dia anterior, y hora de 

las ocho de su noche, que estando cumpliendo con la ma
yor vigilancia las advertencias que Y. E . y los demás ge-
fes del cuerpo le tenían hechas por si llegaba alguno de 
los coches que debían pasar, pues se hallaban cuatro en 
Málaga, sintió un ruido estraordinario que le llamó la 
atención; y habiéndose dirigido al puente de cinco ojos 
que lleva el nombre de la espresada venta, y que esta
ban construidos con bastante solidez, notó que la crecida 
que llevaba el rio se habia llevado dos de aquellos, dispo
niendo en su consecuencia la colocación de un farol en 
la carretera y situarse allí con tres guardias que á la sa
zón tenía en el puesto, para evitar las desgracias que po
drían sobrevenir, como sucedió á los pocos momentos, 
que asomando una diligencia les dieron fuertes voces pa
ra que se volvieran; pero que no habiendo sido oidos, 
continuaban, hasta que ya pudieron hacéflfc entender la 
desgracia que les amenazaba, y proporcionar el paso al 
carruaje, evitando de este modo á todos cuantos pasaje
ros en él venían una muerte segura que les hubiese oca
sionado la oscuridad de la noche y la velocidad que traía, 
pereciendo todos en el rio, habiéndole acompañado en 
este servicio el guardia primero Juan Fernandez y los de 
segunda Francisco Baena y Serapio Nadal, por cuyo mo
tivo Y. E . propone al referido cabo segundo para la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa á que le considera acreedor. 

Enterada de todo S. M., se ha dignado confirmar di
cha recompensa al interesado, y disponer que se publique 
en la Gaceta de su Real orden, y lo diga á V. E. para 
su inteligencia y por contestación. Dios guarde á Y. E . 
muchos aíios. Madrid 18 de enero de 1856.—O'Donnell-
—Sr. inspector de la Guardia civil. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución de S. M . 
de 31 de diciembre, esta Dirección general ha señalado 
el 29 de febrero próximo á las doce del dia, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del embarcadero 
de la Fregeneda sobre el río Duero en la provincia de 
Salamanca, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
495,212 rs. 17 mrs. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Salaman
ca ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas. • 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamentc al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantfa para 
tomar parteen esta subasta, será de 25,000 rs. en metáli
co, en acciones de caminos de las emitidas por el Ministe
rio de Fomento ó su equivalente en títulos del 3 por 100 



al precio corriente, debiendo acompañarse á. cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se* 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 1,000 rs. y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 17 de enero de 1856.—El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de 
se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisión superior de instrucción primaria déla provin
cia de Madrid. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros y maestras 
de instrucción primaría de los pueblos de esta provincia 
que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes en la secretaria de esta 
comisión establecida en el cuarto bajo de la casa número 
6 de la calle del Luzon. Madrid 24 de enero de 1856.— 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, secre
tario. 

Escuelas de niños. 

Villamanrique de Tajo.—Su dotación 6 rs. diarios, 
132 para casa, local para la escuela y retribución de los 
niños. 

Torrelodones.—Su dotación 5 rs. diarios, 200 para 
casa y local para la escuela, debiendo al mismo tiempo 
desempeñar la secretaría del ayuntamiento, dotada con 
1,500 rs. anuales. 

Camarma de Esteruelas.—Su dotación 2,200 reales 
anuales y retribución, debiendo desempeñar el cargo de 
sacristán con la dotación de 1,100 rs. 

Talamanca.—Su dotación 2,190 rs. anuales, casa, 
local para la escuela y retribución. 

Lozoyuela.—Su dotación 2,000 rs. anuales, casa y 
25 fanegas de centeno por retribución. 

Corpa.—Su dotación 2,000 rs. anuales y casa. 
Titulcia.—Su dotación 2,000 rs. anuales y casa. 

Villalvilla.—Su dotación 2,000 rs. anuales y retri
bución de los niños. 

Las Rozas de Madrid.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y el cuarto del sábado. 

Navacerrada.—Su dotación 1,650 rs. anuales, casa 
y tres carros de leña. 

Valdepiólagos.—Su dotación 1,100 rs. anuales, 160 
para casa y retribución. 

« 

Escuelas de niñas. 

Torrejon de Velasco.—Su dotación 1,333 rs. anua
les, 667 para casa y retribución de las niñas. 

Móstoles.—Su dotación 1,333 rs. anuales, 400 para 
casa y retribución de las niñas. 

Cadalso.—Su dotación 800 rs. anuales, casa local 
para la escuela, retribuciones de las niñas y el cuarto del 
sábado. 3 

Providencias judiciales. 

A consecuencia de lo acordado por los Sres. acree
dores de la testamentaria de D. Fermín Castaño, en jun
ta general celebrada en 24 del corriente enero, bajo la 
presidencia del Sr. D. Alberto Santias, juez de primera 
instancia en esta corte, se saca á pública subasta por tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Diario de avisos , el parador titulado de la 
Cabrera Vieja, sito en Aranjuez y camino Real de Anda-
lucia, señalado con el núm. 65, compuesto de cuatro 
fachadas, que forman una manzana con 21,410 pies cua
drados de sitio, al que se ha hecho postura en doscientos 
mil reales, á rebajar cargas, derecho de hipotecas, es
critura, toda clase de gastos y calidad de ceder: cuya 
suma será satisfecha dando de presente treinta mil reales, 
y el resto en ocho años y ocho plazos iguales, á contar 
desde la fecha del otorgamiento de dicha escritura, que
dando en el entretanto hipotecado el citado parador, con 
las restricciones consiguientes á asegurar el cumplimien
to del contrato. 

Lo que se hace saber al público por si conviniese á 
alguna persona mejorar la indicada proposición, como 
también que para su remate está señalado el jueves 7 de 
febrero próximo de once á doce, en la audiencia de dicho 
Sr. juez, piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz. 
—Jacinto Revilla. 

D. José Maldonado, juez de primera instancia de es
te lugar de Getafe y su partido. 

Por el presente vuelvo á citar, llamar y emplazar por 
el único é improrrogable término de veinte dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de Madrid, á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen las dos capellanías colativas 



JUfrhi ea la iglesia parroquial de la población de Ca-
sarrubuclos, por Catalina y Francisca Martin, hermanas, 
para míe en el término designado se deduzcan en forma 
en este juzgado por la escríbanla del refrendatario; pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo, tes parará el perjuicio 
que haya lugar. T para que llegue á noticia del público, 
se manda insertar el presente. 

Dado en Getafe á quince de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—José Maldonado.—Por su mandado, 
Juan González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia de Tórrela gima. 

Don Manuel Abollo y Valdés, juez de primera instan
cia de este partido etc. A los alcaldes constitucionales y 
demás autoridades civiles y militares de parte de S. M. 
(q. D. g.) les exorto y de la mía les encargo practiquen 
las mas activas diligencias para la busca y captura de 
Francisco Aprosio Martínez, natural de Cartagena, veci
no de Madrid, hijo de Juan Bautista y Juana Martínez, 
de 20 anos de edad, oficio carpintero, estado soltero, 
cuyas senas son: pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz regular, boca pequeña, barba poca, cara abultada» 
color sano, estatura cinco pies y tiene una cicatriz en la 
frente, el que se fugó del presidio del canal de Isabel II, 
el diez y siete del corriente; y caso de ser habido lo 
remitirán 'con la debida seguridad á este juzgado de mi 
cargo, pues en ello administrarán justicia. 

Dado en TorreJaguna á diez y nueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Manuel Abello Valdés.— 
Por su mandado, Manuel de Valenzaela. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Ea la villa de Mejorada del Campo se rematan en los 
dias 3 y 10 del próximo febrero los hornos de cocer la
drillo y la pesca del Henares por la temporada del pré
senle año, de diez á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia para que los que gusten interesar
te acudas en dichos días. 

En la secretaria del ayuntamiento de Aravaea, se ha
lla de manifiesto por termino de echo ái9$t el reparti
miento de la contribución territorial del presente año, 
dentro de los cuales podrán loa interesados deducir de 
agrario, en la inteligencia que transcurrido dicho térmi
no, no serán atendidas las reciamacíooes. 

El repartimiento de la contribución territorial de A jal-
vir y presente ano, se baila si público en la secretaria de 
na ejunf saníi al i por término de siete dias. Los contribu
yentes pueden hacer durante dicho término las reclama -

cienes que les convenga, pues pasado se remitirá á la 
aprobación superior. 

Se halla de manifiesto en la secretaria municipal de 
Pozuelo del Rey y por término de ocho dias, el amillara
miento de riqueza que ha de servir de base para el re
partimiento de contribuciones del año actual. Se encarga 
á los vecinos hacendados forasteros de los pueblos inme
diatos acudan durante dicho término á revisar sus parti
das, pues pasado este no habrá lugar á ninguna recla
mación. 

En el lugar de Villaverdede Madrid y secretaria de su 
ayuntamiento, se halla de manifiesto por término de seis 
dias el repartimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del presente año. 

Lo que se hace saber á los contribuyentes en él com
prendidos, para si gustan enterarse de lá cuota que les ha 
correspondido. 

En Vallecas se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria de su ayuntamiento por término de seis dias, el 
repartimiento de la contribución territorial del presente 
año, á fin de que los interesados puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y deducir de agravio en dicho plazo. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Moralzarzal, se halla concluido y de manifiesto por tér
mino de cuatro dias, el amillaramiento de la riqueza de 
su término jurisdiccional que ha de servir de base para 
el repartimiento del corriente año. 

Los contribuyentes que gusten pueden enterarse y 
hacer las reclamaciones de agravios que tengan por con? 
veniente dentro de dicho término ; en la inteligencia que 
transcurrido este no se oirá ninguna. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 47 á 56 rs. vn. 
Cebada de 24 1|2 á 25 rs. VA. 
Algarrobas., de á 22 rs. vn. 

Madrid 27 de enero de 1856. 


